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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 621.-  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento del Municipio de 
Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para continuar con los trámites de escrituración y 
regularizar la tenencia de la tierra, de las enajenaciones a título gratuito de los lotes de terreno 
que constituyen la colonia “Revolución Mexicana” de ese municipio, a favor de sus actuales 
poseedores, lo anterior en virtud de que el decreto número 296 publicado en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de fecha 31 de agosto de 2010, en el que se autorizó anteriormente esta 
operación, quedó sin vigencia al término de la anterior administración municipal. 
 
Las fracciones municipales, se identifican de la siguiente manera: 
 
Fracción que se denomina B, con una superficie de 3-22-61-.93 hectáreas que parte del punto 
(18’) dieciocho prima localizado en el rumbo NE 14°42’ a una distancia de 110.24 del punto (11°) 
once prima del punto (23’) veintitrés prima de igual rumbo, es decir, SW 14°42’ que mide 220.86 
metros del punto (18’) dieciocho prima corre una línea al punto (18) dieciocho que tiene SE 
79°02’ en una distancia de 215.81 metros del punto (18) dieciocho se continua hasta el punto 
(23’) veintitrés prima cerrado el polígono de la fracción en cuestión. 
 
Fracción que se denomina C, con una superficie de 3-22-53.22 hectáreas, que parte del punto 
(11’) once prima al punto (12) doce y así sucesivamente hasta el (18) dieciocho, quedando 
separados así mismo como las ya mencionadas líneas de (11’) once prima a (18’) dieciocho 
prima y (18’) dieciocho prima a (18) dieciocho cerrándose el polígono de ésta fracción. 
 
Dicho inmueble fue adquirido por el R. Ayuntamiento mediante escritura pública número 107 de 
fecha 9 de septiembre de 1988 pasado ante la fe del Notario Público número 12 del Distrito 
Notarial de Saltillo, Lic. Jesús Francisco Aguirre Garza. Y fue debidamente inscrito en el Registro 
Público bajo la Partida 9453, Folio 173, Libro 32-A, Sección I, de fecha 21 de octubre de 1988 y 
mediante Decreto número 80, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 
17 de octubre de 2006. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es exclusivamente para continuar 
con los trámites de escrituración para regularizar la tenencia de la tierra. En caso de que a dicho 
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inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará 
por rescindida la enajenación y el predio será reintegrado al Municipio. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Ramos Arizpe, por conducto de su 
Presidente Municipal o de su Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que 
se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 
  
ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza al 
término de la actual administración municipal (2014-2017), se requerirá de una nueva 
autorización legislativa para ampliar este plazo, a fin de que se pueda continuar o concluir la 
formalización de las operaciones realizadas con la enajenación del inmueble a que se refiere el 
artículo primero de este decreto. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que 
mediante este decreto se valida, serán por cuenta del beneficiario. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Para los efectos de este Decreto, se reconocerán las operaciones 
realizadas conforme a los Decretos previamente autorizados respecto a este predio, conforme a 
lo establecido en la Ley.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila 
de Zaragoza, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil catorce. 
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